
Viérnes 27 de Junio de 1836. 

L i s terei y lat diipoiicirmet ¡ffoeritei Jel G"kiernA ina 

eMigotnrins cad> capital Jo p r u v i i i c í s ilude t\t¡* ic pu-

blicin oficialmente rn ella, y destín cutirá Hiat <l>>*pun p in 
l o i dama* p u e b t m de la oiiioia proviacia, (Ley (if 5 tía As-

«iambr# d# 4837 ) 

BOLETIN 

77. 

T - ' ^ 'T*"*) ónlnriPí y aminrlo» qne íf minHpn puhticar «a 
loi B>. (líii'iulcfi «i* tutu <lu ri-milir ni fii-fe pitlilicn rvs-

pectivn, pitRHrñn i loa Pilíturrs do Iflf 
meintonailoH ( inr iódirdu. Sn meptiíe dn fita d i s p o s i c i ó n i 

luí Si'finn'» c s p i l n n r * fipiicmti:!. {Ordrnti de (i df JtriV y 9 

LEON. 

* 

ARTICULO DE OFICIO. 

H 
Gobierno civil de la Provincia. 

N ú m . § 6 7 . 

A B I T A N T E S D E L A P R O V I N C I A : S. M . la R E I N A (q. D. g.) por Real decreto de 11 del corrienle 
se lia dignado nombrarme Gobernador de la provincia de Vizcaya. 

M i corta adminis trac ión de a ñ o y medio aparece grabada con el sello impreso por el movimiento de 
¡1854 , que i n a u g u r ó la nueva e'poca. de progreso y mejoras para el país. 

Una nueva cárcel provincial se halla en curso de ejecución, y bien pronto levantará erguida su frente 
en esla capital para sustituir á esa mazmorra inmunda borrón de la cultura Leonesa; ha sido trasladado 
al interior de la población el Instituto provincial sa lvándose los grav í s imos inconvenientes de estar en 
despoblado; un Asilo magn í l i co lia desterrado la vagancia; la ociosidad, y las escenas degradantes del pau
perismo; se han visto socorridos ampliamente los pueblos invadidos del cólera, sin carecer de mi presencia 
los que lo han necesitado^de-los—I ! 8 f i ^ 7 - 3 — c ¿ n t ' m n » i u q . u e . recibí al-hacerme cargo del manilo de la 
provincia, del fondo de calamidades se han gastado tan solo 27.064 rs. 50 cént imos en medio de tantas' 
penurias quedando existentes 99.509 rs. 48 c é n t i m o s que entregaré á mi sucesor; se han establecido tres 
conducciones semanales en vez de dos para los correos de la Vecilla, Ria í io y Murias de Paredes; se 
están desaguando en este momento las pestilentes cloacas contiguas á la capital, como medida sanitaria: no 
La faltado salario á lodos los braceros durante el invierno que acaba de pasar, y como fruto de su trabajo 
aparece el camino vecinal de Lorenzana construido perfectamente; ahora mismo esla clase virtuosa y aten
dible está recibiendo el pan cocido á precios proporcionados á su salario para el sosten de sus familias; 
lian sido reunidas las dependencias del Estado en un mismo edificio para comodidad del servicio públ ico; 
acaba de conceder el Gobierno de S. M . la traslación del Hospital general al edificio de San ¡Marcos, es-
t ra mu ros de esta ciudad; se han cobrado sin vejaciones ni apremios las contribuciones, y han sido cubiertas 
«m el a ñ o y medio las atenciones de la provincia inclusa la del clero; se realizó el emprést i to voluntario 
con el aumento de 30 000 rs; los hospicios de esla capital y el do Astorga han recibido refurmas consi
derables y marchan con cuenta y razón y con la mayor e c o n o m í a ; ha sido declarada carretera mista la 
que debe unir esta provincia á la de Zamora y se eMá á punto de emprender sus esludios; la socie-
•lad e c o n ó m i c a que estaba muerta ha revivido para abrir escuelas de niñas, de párvulos y de dibujo, 
que están dando magníf icos resultados y con un ensayo de Ateneo (pie ha proporcionado un agradable 
solaz á los hombres entendidos; se ha cultivado la idea da un ferro-carril que nos una á la vía del 
Norte, y concedidos los estudios por el Gobierno de S. ¡NI. se hallan realizados en este momeiilo en la 
mayor parte de la línea; la Milicia Nacional de las principales poblaciones de la provincia ha recibido en 
este p e r í o d o todo el impulso que necesitaba para presentarse con toda brillantez y en estado de llenar 
el grande objeto «le su instituto; y finalmente, respetadas las personas y acatadas las leyes, n i n g ú n acon
tecimiento notable ha turbado el orden público en toda la provincia. 

P l e g u é al cielo que estas reformas realizadas durante mi corla adminis trac ión y debidas absoluta
mente á la decidida cooperac ión de nuestros d ign í s imos diputados, al celo, fi lantropía y patriotismo de la 
Exorna. Diputac ión provincial, al de los Reverendos Prelados de ambas diócesis , al de las juntas de Bene
ficencia, de Sanidad, «le Cárcel, de Inslilulo; al del M . I. Ayuntamiento de la capital y al de los amigos 
del país , sean precursoras «le las que necesita esla provincia, y de las que está pronto á dispensar el Go
bierno de S. M . resuelto á labrar bajo bases só l idas la felicidad del país; con cuyos votos, con un co
r a z ó n verdaderamente Leonés , y con lodo el sentimiento de quien se aleja de una provincia con la que 
le ligan tantas afecciones y tan gratas simpatías, se despide de vosotros vuestro Gobernador y corí ipa-
triola,s=I'afr/Vio de A : c á r a t e . = \ i Q o n 26 de Junio de 1856. 

•.S l'jí-' 
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Niírn. § 6 8 . 

IMPORTANTE. 
E l Eanmo. Sr. Gobernador militar de la pro

vincia en e s t á misma fecha me dice lo siguiente: 
«El Excino. Sr. Capilan General del Distrito coa 

fecha de ayerme dice lo <¡iieco[>¡o.==»Eiccnio. S r . = 
Los d e s ó r d e n e s é inauditos c r í m e n e s c o m e l í d o s 
en esta Capital y algunos otros puntos del Distri
to quedan rigurosainenle reprimidos como lo 
echará V. E . de ver por la a locución adjunta. 1.a ley 
ha comenzado á ejercer su terrible acción sobre " 
los criininalas y co i i l in i iará . De los ejemplares de 
la citada a locuc ión se servirá V . K. pasar algunos 
al Sr. Gobernador civil de esa provincia,, h a c i é n 
dola a d e m á j insertar en el primer n ú m e r o del 
Boletin oficial de la m i s m a . » = L o que tengo el ho
nor de trasladar á V . S. con inc lus ión de los ad
iantos ejemplares de la a locuc ión citada por S. E . 
en el anterior inserto, rogando y e>perando wie-
recer de la lina a t e n c i ó n de V . S. c o m u n i c a r á la 
oportuna ó v d e n para su inserc ión en el primer 
n ú m . del liolelin oficial de esta provincia de su 
digno ruando.» 

C A P I T A N I A G E N I Í H A l . D E C A S T I L L A L A V I E J A . 

V A L I . I S O I . K T A X O S : 

Es ya llegada la hora de la espiacion. E l 
Consi'jo de guerra ordinario ha pronunciado sen
tencia de niuone contra los paisanos Adr ián V e 
ga, Diego M u ñ o z y Mariano Cerezo, por la parle 
que tomaron en la sed ic ión , robos, incendios y de
m á s escesos del dia 22, y acaban de sufrirla en 
los mismos sitios, donde perpetraron sus principa
les c r í m e n e s . 

Doloroso es sin duda tener que apelar á tan 
eslremos remedios; pero la ley lo manda, la v i n 
dicta pública lo exige, y nada hay que á ellas pue
da sobreponerse. 

La Justicia sigue en su severo, pero necesario 
egercicio, y los fallos, que pronuncie, serán i n 
exorablemente cumplidos. 

Sirvan ellos de públ ico desagravio á vuestra 
proverbial honradéz. ultrajada, y sepa el mundo 
que, si por pocas horas pudo envolverse á vues
tra herniosa Capital en escenas de devas tac ión , la 
ley impera é imperará en toda su latitud y r i 
gor con aplauso universal del pueblo, de la Milicia 
ciudadana y del Egcrcito, que siempre estaremos 
unidos para defenderla. Valladolid 25 de Junio ilü 
\ 856.=Vueslro Capitán Ceneral, J o a q u í n Armero. 

Y cumpliendo con lo que se sirve indicar el 
Etvtmo. Sr. Cap i tán General, se inserta en el B o 
let ín ajicial de la provinda para conocimiento del 
publico y d e s e n g a ñ o de los ilusos. Lean Junio 26 
de i856.=jPa//'<V;«> de A z c á r u l e . 

N ú m . 2G9. 
V o r el Kxcmo. Sr . Ministro de la Goberna

c ión en Rea l orden circular de 26 del finado M a 
y o se me diie lo que sigue: 

« E n t e r a d a la Reina (.Q. D. G.) de una comuni

cación que se ha dirigido á este Ministerio por el 
de Fomento, indicando los inconvenientes que al • 
servicio públ i co irrogaba el alistamiento d é l o s peo-
iics conservadores del canal de Manzanares OÜ 
las filas de la Milicia Nacional, y los que podrían se
guirse si o í r o s Ayuntaniientos inscribiesen como 
Milicianos Nacionales á los peones camineros en
cargados de la conservac ión de las carreteras ge
nerales, se ha servido mandar se signifique á V . S. 
la necesidad de invitar á dichas corporaciones pa
ra que exceptúen del servicio activo de la fuerza 
ciudadana á los empleados que para d e s e m p e ñ a r 
sus deberes necesiten una constante y personal 
ssistencia. De Rea) orden lo digo á V . S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. m u 
chos a ñ o s . Madrid 26 de Mayo de 1856.=Esco-
sura.» 

L o que se inserta en el B o l e t í n oficial de l a 
provincia para conocimiento de las Municipalida
des y d e m á s efectos consiguientes. Lcon Junio 4 
de Patricio de A z c á r a t e . 

N ú m . ' 270. 

E l E.vcmo. Sr. Ministro de Fomento mu d i 
ce de R e a l orden con fecha .24 de Mayo p r ó x i 
mo pasado lo que sigue: 

«La Reina (q. D . g.) se.ha servido disponer 
que se, recomiende á V . S. á D. Francisco Javier 
Varcerisa, escritor de la obra titulada, Recuerdos 
y Bellezas de España, para que le dispense la pro
tecc ión que puerla necesitar en esa provincia al 
ocuparse de los trabajos artíst icos propios de la 
publicación- referida.» 

E n su consecuencia, he acordado encargar á 
los Alcaldes, como lo-ej<'cuto por medio del Bole
t ín ojicial de esta provincia, presten al Sr. P a r -
rerisa, cuantos auxilios les reclame para hacer los 
indicados estudios. L e ó n aS de Junio de i856. 

' ^ P a t r i c i o de Azc .árate . 

N ú m . 27 I. 

Los AIcaliles constitucionales, empleados de v i 
gilancia pública • destacamentos de la guardia c i 
vil, procurarán la captura de tres hombres, los 
dos montados, que en'el dia 23 del actual, en el", 
camino que de la m o n t a ñ a dirige á esta capital en 
el t é r m i n o de Castro á d ó llaman la Laguna Seca 
robaron á siete hombres y tres mugeres, cuyas 
señas y el de los efectos robados se expresan á con
t inuac ión . 

S e ñ a s de los ladrones. 

Dos al parecer jila nos y otro del país , t ra ían 
las patillas recien afeitadas; todos de bastante es
t a t u í a , y el uno grueso, llevaban sombreros ne
gros, y el uno panta lón de cuadros claros. 

Efectos robados. 

U n rclox de bolsillo, dos ó tres gabanes, una 
potra, una silla de montar, 30 duros, y uno. en 
diferentes monedas, unos pañue los , y otros efec
tos. L e ó n 25 de Junio de 1 856.=Patiicio de A z 
cárate. 



C o n t i n ú a la relación de las paradas públicas legalmente constituidas en los puntos que se designan por 

los sugetos que se espresan. 

Parada de 1). Bernardo del Valle en el pueblo de Vega de 
R E S E Ñ A D E L O S C A B A L L O S . 

N O M B R E S . C A P A Y SUS V A R I E D A D E S . 

Sirio Cnstaiio, cabos negros, eslrelln, lunares 
blancos eií el docso.. 

Lucero Tordo, cabos negros, una cicali iz en 
• ' el coi bejou del pie izquierdo 

Al.7 . A! ) A . 

Edad. Ciiartiis. Dedos. Señales accidenlnles. Cabeza. Cola. 

Chala. 

Bueña. 

Buena. 

Id. 

R E S E Ñ A D E L O S G A R A Ñ O N E S . 

Pulido Negro acebache.. 
Zumormio Negro id.;. 

8 
8 

Parada de D. José González en eí pnelilo de Noceda. 
R E S E Ñ A D E L O S C A B A L L O S . 

Regular. Regular. 
Id. Id. 

A ' 

Cortés Casiano peceño, cabos negros, pelo 
blancos eü los costillares..^......; 

Nano Negro peceño 
7 ' 

10 

R E S E Ñ A D E L O S G A R A Ñ O N E S . 

Manchi'go.... Negro peceño.. 
Arrogante... Idem id 
Tordillo................ Tordo rodado.. 

11 
12 
12 

Rnenn. Buena. 
Regular. Regular 

Regular. Regular. 
Id. Id. 
Id. Id. 

y. 

Parada de D. Angel Villa en el pueblo de Las Bodas. 
R E S E Ñ A D E L O S C A B A L L O S . 

Córdoba.. Negro ncebaehc, calzado bajo del pie 
izquierdo, lunares en los costillares. 6 

Chabo Ruano claro, calzado del pie derecho 
y festoneado del izquierdo y mano. 10 

R E S E Ñ A D E L O S G A R A Ñ O N E S . 

Manchego Tordo claro 
Gitano Negro morcillo.. 
Arrogante ' Negro peceiío.... 

10 
6 
3 

Grande. Buena. 

Buena. Id. 

Regular. Regular. 
Id. Id. 
Id. Id. 

(t 

Parada dé 1). Felipe Liébana en el pueblo de La Losilla. 
R E S E Ñ A D E L O S C A B A L L O S . 

Caslrillejo Negro peceño, calzado bajo del pto • 

izquierdo „.. ^ ^ 6 » 
Cartujana.... ••• Negro acebache, calzado bajo y armi-

íwdo del pie derecho......... 7 7 5 » 

R E S E Ñ A D E L O S G A R A Ñ O N E S . 

Buena. Buena. 

Martillo. Id. 

'I 

i ; 

Bizarro .» Tordo claró.-. . . . . i . ; 
Castillejo. Negro morcillo, bociblauco.. 
Tordo Tordo cloro , ;.í'. 

7 
3 

12 

Regular. Regular. 
Id. Id. 
U . . U . 



N ú m . 272. 

L a poca uniformidad que se observa en el mo
do de redactar los recibos por los que se acredita 
el pago á los maestros .de ins trucc ión primaria, 
ha dado lugar á varias'reclamaciones, tanto dé los 
maestros, como de los Alcaldes, motivando la ins
t r u c c i ó n de espedientes que entorpecen" otros t r a 
bajos importantes de la Comis ión superior de ins
trucc i ó n priniaria: para "evitar é i t ó s mftléá he acor
dado que en lo sucesivo se observen por los f u n 
cionarios á, quienes compete, las disposiciones s i 
guientes: 

•1.a . E l duplicado de los recibos, que con a r 
reglo al articulo 48 de! Itfeal decreto de 23 de 
Setiembre de- l & ^ l , han de remitir los Alcaldes 
en los dias 5 de los meses de Abril , Julio, Octu
bre y Enero, de quedar satisfechos de sus dotacio
nes los maestros de ins trucc ión primaria de sus 
respectivos distritos municipales, se arreg lurán al 
modelo que "se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

2. a Ko se t e n d r á por vá l ido .niugna recibo, 
que no venga cslendido -en lá forma indicada. ' 

3. a De la misma manera no s e r á n vál idas las 
reclamaciones que los maestros dirijan «> este G o - • 
bierno de provincia, ó á la C o m i s i ó n superior de 
i n s t r u c c i ó n primaria, pidiendo el pago de cantida-
iles í t í y o s recibos hayan firmado. 

4. a Cuando las autoridades municipales, abu
sando de la posición de los maestros, les exigiesen 
recibos de cantidades que no les hayan .sulo e n 
tregadas, aclarado debidamente este hecho, se les 
tratará con. el mayor rigor. 

5 . * E l dia 15 de Enero de cada a ñ o , remi t i rán 
los alcaldes un recibo genural en que conste que

dar salisfechos los maestros de sus respectivos m u 
nicipios de las retribuciones, de los n i ñ o s no po
bres, y de la renta d é la casa en los pueblos en 
donde se les abone. 

.6.a y úllirría. Todas.las anteriores disposicio
nes empezarán á regir desde 1.° de Julio del cor
riente a ñ o . ' L e ó n 17 de Junio de 1856.=Pati'icio 
de Azcáratc. 

INSTRUCCION PRIMARIA D E L A PROYJNCIA D E 
IKON. 

Partido judicial de Pueblo de Trimestre de 183 

Rec ib í del Ayuntamiento coiislilucionalde 
rs. v n . por el trimestre vencido' en cuya, 
cantidad es cuarta parte de la dotac ión anual 
de que tengo asignada c o m o profesor, 
de su escuela en conformidad con la 
consignada e n el presupuesto municipal de este 
a ñ o . 

V.0 B.0 Fecha. 
. E l Alcalde. E l Profesor. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 
D. Patricio :de; Azcárate, Gobernador de la provin

cia de fieon &c. 
Hugo saber: que lifibiéri'lose espctlijo n Favor de D . Miguiíl 

Igteshs, vecino de.Palencia, y D. Lnuroaiio Cándiielii, de l« 
Magdalena,, el corrsspqiidicnlo titulo de propiedad de las mi 
nas cuya elu.su, nombre, sitio y lúnni i io en que se hallan de-
inarcnilas se esprasa á conlintiacioii; lie resuello que por los 
Alcaldes conttihicióaaie» renpectivos se proceda A. dar i¡ dichos 
interesados la posesión de las espresailas minas, en la forma quu 
prcviiMit; el ait." 0Í> del Reglainciito para la ejecución.de la ley 
de «lirias y en )OA ilias que He espresarán. I.o que se anuncií» 
ni (lúblico para que los dueños de minas colindantes, ai las.liu-
biese, ó cualquiera otra persona interesada, pueda si gusta éou-
currir al ocio. 

N O M B R E D E L A S 
M I N A S . 

S I T I O E N Q U E S E 
U A L l . A N . T K n u i K O . 

A Y U N T I M I E N -
1 0 . 

U I A V H O R A E . \ Q U E U A D E 
T E K E K L U G A R K l . A C T O 

D E P O S E S I O N . 

Ju'lita. Carbón Empreinos Canales S o t o j A i n i o 
San José Id Canalones.. . . . . Jaruño. . . . . . . Id. ." . . 
Victoria.. . . ' . Id • Cauto de los Valles. Quintanillá Id. . . . . , 
Antoñita Id Vallina larga. . . . Otero de las Dueñas . Benllera. . , 
Secundina.. . . Id Reguero. . . . : . M ; . . . . . . . . Id 
Francisca Id Piñuecó Viuayo Id. . . . . . . Ib Id. á Id. 

León 26. de Junio de 1830.—Patricio de Aícára te . 

18 de Julio á las diez de suuiufiaua 
17 Id. i Id. 
16 Id. á Id. 
\ > Id. á Id. 
14 Id. á Id. 

'Alca id ía conititucional de Santa M a r i n a del Bey. 

Por el presente se convocan lidiadores para el 
arriendo de los arbitrios concedidos á este A y u n 
tamiento por la Excma. D i p u t a c i ó n provincial, so
bre varias especies que se presenten en la feria 
que se celebrará en esta villa en los dias 17, 18, 
y 19 de Julio próx imo , con el fin de cubrir el 
importe de las obras que ha acordarlo ejecutar 
en el t é r m i n o de esta misma villa, para la defen
sa de las inundaciones del rio Ocbigo, cuyo 
primer remate tendrá lugar s i m u l t á n e a m e n t e ante 
íj. E . la Diputac ión provincial y esta corporac ión , 
en su casa consistorial, á Jas 1 1 de la m a ñ a n a , del 
domingo 29 del corriente, bajo el pliego de con
diciones que en los dos sitios respectiYanienle estará 

de manifiesto; y el segundo y ú l t imo , se ce lebrará 
el dia 6 de Julio p r ó x i m o á la hora seña lada , 
todo en conformidad á lo ordenado por S. E . en 
el espediente instruido al efecto. L o que se a n u n 
cia al públ ico para su publicidad. Santa Marina 
del Fiéy Junio 22 de 1856.=Por acuerdo del 
Ayuntamiento.=Froilan Diez, secretario. 

Almoneda de muebles. 

Desde este dia queda abierta en la casa n.b 13 
calle de la C a n ó n i g a nueva, frente á las Descalzas. 

T a m b i é n se arrienda dicha casa, compuesta de 
muchas y espaciosas habitaciones altas y bajas. 

LEUS: íjuiiitiisáEsi» inosairico DI U Y I U Í t HIJOS BE MiitoK. 


